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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DK LAS ISLAS BALEARES.

Sección de Fomento.—Instrucción pú
blica.—En la Gacela de Madrid corres
pondiente al dia 3 del actual se publica 
la real orden siguiente, sobre la cual 
llamo toda la atención de los señores 
Alcaldes, Ayuntamientos y Maestros de 
Instrucción pública.

(dimos. Sres.: Por decreto refren
dado por el ministerio de Fomento en 
21 de enero último, y publicado en la 
Gaceta del dia siguiente, se ha dis
puesto que el Tesoro abone á los pro
fesores de las Escuelas públicas de pri
mera enseñanza los créditos que ten
gan estos á su favor y en contra de los 
respectivos Ayuntamientos por obliga
ciones devengadas durante la época 
comprendida entre el dia 30 de Setiem
bre de 1868 y 1° de enero de 1871, y 
que las cantidades que en su consecuen
cia entregue el Tesoro se consideren 
como anticipaciones á los Municipios, 
reintegrables con los créditos que por 
cualquier concepto deban cobrar los 
mismos del Estado. En su virtud, y con 
el fin de regularizar este importante 
servicio, S. M. el Rey ha tenido á bien 
disponer que en la ejecución de lo man
dado por el referido decreto se obser
ven las reglas siguientes:

1.a Los Ayuntamientos que se ha
llen en el caso de utilizar los beneficios 
concedidos por el decreto de 21 de 
Enero de este año procederán desde 
^ego á liquidar la cuenta de cada Pro
fesor por los atrasos que deba abonar 
el fesoro público.

Se formarán á cada Profesor dos li
baciones: una por los haberes per- 
^onaús, y ia 0|ra por material, casa y 
rclr*bucioncs.

-•* De cada liquidación se redac- 
tárán dos ejemplares; y certificados por 
el Secretario de la corporación munici- 
Pa, y visados por el Alcalde, se remi- 
hran por este á la Administración econó-

mica de la provincia.
3 .a Las Administraciones econó

micas, una vez reunidas las liquidacio
nes de atrasos de lodos los paofesores 
de la respectiva provincia, formarán 
un resúmen de ellas por pueblos, dis
tinguiendo los dos conceptos de per
sonal y material determinados en la re
gla 1.*, y lo elevarán á la Dirección ge
neral del tesoro para que autorice el 
pago y disponga la remesa de fondos 
en el caso de ser necesaria la adopción 
de esta medida.

4 .a La Dirección general del Teso- 
soro autorizará desde luego el pago de 
los créditos de los Profesores de cada 
provincia por los conceptos de perso
nal y material, prefiriendo el primero, 
y atendiendo después al segundo cuan
do lo permita la situación de las Ca
jas que hayan de hacer la entrega de 
fondos.

5/ Luego que la Dirección general 
del Tesoro autorice el pago por uno ó 
por los dos conceptos referidos, la Ad
ministración económica hará un lla
mamiento á los Profesores en el Bole-

por los subalternos en los términos es- 
presados en la regla anterior les serán 
admitidas en la caja de la provincia 
como efectivo por la suma que repre
senten.

9 .a El importe de las liquidaciones 
satisfechas se formalizará diariamente 
por las Administraaiones económicas 
en virtud de libramiento expedido con 
cargo á un concepto especial,que se pon
drá manuscrito en la primera parle de 
la cuenta de operaciones del Tesoro con 
el título de Créditos de los profesores de 
Instrucción primaria satisfechos por cuen
ta de los Ayuntamientos

10 Al dorso de los libramientos 
á que se refiere la regla anterior sede- 
tallarán las liquidaciones cuyo importe 
representen, uniéndose á ellos como 

' justificante uno de los dos ejemplares 
de cada una de las mismas liquidacio
nes con el recibí de los interesados.

lin oficial de la provincia para que se 
presenten á percibir la suma consigna
da á su favor determinando en el anun
cio la dependencia en que hayan de ha
cerlo y la cantidad á que deba ascen
der la entrega.

6 .a El pago de los créditos de los 
Profesores se realizará por 1 a Caja de 
la Administración económica, por las 
de las adminislraciones-depositarias de 
partido ó por las administraciones su
balternas de Estancadas (pie se hallen 
mas próximas al punto de residencia 
de los interesados.

7 .a A fin de que pueda tener lu
gar el pago en la forma determinada 
en la regla anterior, las Administracio
nes económicas al mismo tiempo que 
publiquen el anuncio llamando al cobro 
á los profesores remitirán á las depen
dencias subalternas respectivas los dos 
ejemplares que deben tener en su po
der de cada una en las liquidaciones que 
hayan de satisfacerse. Las subalternas 
realizarán el pago en el acto que se pre
senten los interesados, y estos suscri
birán el recibí en los dos ejemplares de 
la misma liquidación cuyo importe les 
sea abonado.

8/ Las liquidaciones satisfechas 

mo valor en concepto de reembolso de 
las anticipaciones por Créditos de los pro
fesores de Instruccio nprimaria satisfechos 
por cuenta délos Ayuntamientos. Las car
tas de pago que estos ingresos produz
can se entregarán á las corporaciones en 
equivalencia del efectivo á que fueren 
acreedoras.

15 . En el caso de imposibilidad fí
sica de algún profesor para presentar
se en la dependencia que haya de hacer 
el pago, podrá autorizar á persona de 
su confianza que lo realice y firme por 
él el recibí en las liquidaciones. La au
torización podrá hacerse por medio de 
oficio dirigido al Jefe de la Caja paga
dora, en el cual el Alcalde del Ayun
tamiento respectivo garaíice la legitimi
dad de la firma del interesado.

16 . Siempre que la direcion gene
ral del Tesoro abra el pago de las 
obligaciones á que esta orden se refie
re en cada una de las provincias, lo 
pondrán en conocimiento de la Direc- ' 
cion de Instruccionpública para que en 
su consecuencia puédaosla comunicar 
á sus subordinados las instrucciones 
que estime convenientes.

De orden de S. M lo comunico á 
V. I. para su inmediato cumplimiento. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 2 de febrero de 1871.—Moret.— 
Sres. Directores generales del Tesoro y 
de Contabilidad.»

Y habiendo circulado ya á los Ayun
tamientos los impresos para las liqui
daciones á que se refiere la disposición 
anterior en su artículo I.°, estimo opor
tuno significar á los Sres. Alcaldes:

l .° Que las liquidaciones de que 
se trata, según les he prevenido al re
mitir dichos impresos, deberán formar
las dentro del término mas breve.

2 ." Que al devolverlas á este Go
bierno de provincia deberán manifes
tar que con ellas se han conformado 
los maestros de Instrucción pública.

3 .° Que si estos estuvieran al cor
riente del percibo de sus haberes, tan
to por personal, como por material, 
casa y retribuciones, las liquidaciones 
espresadas se devolverán en blanco, 
colocando ceros en el lugar de los gua
rismos, pero autorizados los documen
tos con la firma del Alcalde, Secretario 
y sello del Municipio.

11. Una vez foimalizado el pago 
se remitirá el ejemplar duplicado de las 
liquidaciones que justifiquen los libra
mientos, á las corporaciones municipa
les respectivas para que puedan for
malizar en sus cuentas el pago á los 
Profesores y el ingreso como préstamo 
recibido del Tesoro público.

12. Las Intervenciones de las Ad
ministraciones económicas abrirán cuen
ta en el auxiliar de deudores por opera
ciones del Tesoro á cada uno de los 
Ayunlammntos á que pertenezcan los 
Profesores que cobren atrasos, hacién
doles cargo de las cantidades que re
sulten satisfechas, con expresión indi
vidual délos perceptores.

13 Todos los créditos que actual
mente tengan los Ayuntamientos en con
tra del Tesoro se aplicarán, si ya no se 
les hubie a dado otro destino, a reem
bolsar el todo ó parle de la anticipación 
que resulte hecha á las mismas corpo
raciones por el pago de los créditos de 
los Profesores. Lo mismo se hará, Ín
terin el tesoro púbico no sea reintegra
do, con toda cantidad que por cualquier 
concepto deba el Estado satisfacer en 
lo sucesivo á los Ayuntamientos.

14. La aplicación al Tesoro de los 
créditos de los Ayuntamientos se hará 
por las Administraciones económicas, 
formalizando la data de su importe con 
la imputación en cuentas que proceda, y 
dando ingreso simultáneamente al mis
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4 .° Que habiendo de formarse la 

liquidaeion duplicada á cada maestro 
ó maestra, tanto de los que hoy exis
ten, como délos que desde l.°de oc
tubre de 1868 pubieran existir en el 
distrito, hállense ó no en otro ahora de 
tales maestros ,deberán formar á estos 
la correspondiente liquidación por du
plicado, estendiéndola manuscrita en 
forma igual ála que se ha remitido.

Del interés que entraña este servi
cio y del celo que distingue á los se- 
fiores Alcaldes y Secretarios me prome
to que activarán este asunto con la ma
yor diligencia y actividad, dándome 
ocasión de que así lo manifieste al Go
bierno de S. M. Palma 15 fedrero de 
1871.—Félix Coll y Moncasi.

• Núm. 1136.

Sección de Administración. —Contri
buciones.—Circular.—En la Gacela de 
Madrid correspondiente al dia 8 del ac
tual se hallan insertos la exposicon y el 
decreto expedidos por el ministerio de 
Hacienda en 7 del mismo mes cuyo li
teral tenor es como sigue:

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO.

En vista de las razones expuestas 
por el Ministro de Hacienda.

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1.° Todo español ó extranjero, 

que hallándose comprendido en las ma
triculas de la contribución industrial 
no lo esté en la tarifa de patentes, de
berá proveerse de una certificación que 
expedirán los Jefes económicos de las 
provincias, en la cual consten la profe
sión, comercio, industria, arte íi oficio 
que se halle ejerciendo. Est< certifica
ción se le expedirá gratuitamente.

Art. 2.° Cuando los industriales no 
residan en las capitales de provincia, 
podrán reclamar la certificación por con
ducto de los Alcaldes populares ó por 
el de los Administradores de partido.

Art. 3.° El industrial que en el ac
to de ser requerido por los agentes de 
la Administración presente el certifi
cado de la inscripción en la matricula 
que le corresponda, será relevado de 
toda diligencia de comprobación admi
nistrativa ó de investigación durante el 
actual ejercicio, salvólos casos en que 
exista denuncia particular en debida 
forma presentada.

Art. 4.° Los que se dediquen al 
comercio de trasporte ó conducción de 
mercancías estarán obligados á presen
tar la patente siempre que se la reclame 
la Guardia civil ó los agentes de la Ad
ministración.

Art. 5.° Los contraventores á las 
disposiciones contenidas en el articulo 
anterior quedarán sujetos á las mullas 
que previene la legislación vigente.

Art. 6.° Los Jefes económicos, tan 
luego como llegue á su noticia este de
creto, publicarán los anuncios necesa
rios para su cumplimiento en el térmi
no de 15 dias; en él darán también esto 
plazo para que las personas que no tu
vieren satisfecha la contribución ó no se 
hubieren sujetado á las reglas preveni
das en la instrucción de Marzo último 
subsanen la falta y paguen las cuotas 
atrasadas.

Art. 7.°" Trascurrido este plazo, los

Jefes económicos últimarán á la mayor 
brevedad los expedientes incoados y pa
saran á las Autoridades correspondien
tes las relaciones de los ya últimados, 
para que con arreglo al art. 119 se pro
híba el ejercicio de la profesión ó indus
tria á los que no hayan satisfecho la cuo
ta y recargos que le corresponden.

Art. 8.° Del mismo modo, y bajo 
su responsabilidad, procederán contra 
los dueños de establecimientos que no 
estuvieran dentro de las condiciones le
gales.

Art. 9.° Las resistencias al pago de 
las contribuciones, las ocultaciones y 
todos los actos que en cualquier concep
to tengan el carácter de defraudación de 
las rentas públicas se enviarán á los Tri
bunales por los Jefes económicos, cuan
do en ellas se cometa desobediencia á la 
Autoridad, pasando relación de todas las 
denuncias que hubieran hecho áeste 
ministerio á linde que se dicten las dis
posiciones necesarias para hacer efec
tiva la responsabilidad.

Art. 10. Conforme á lo dispuesto 
en los art. 116, 117 y 118 del regla
mento de 20 de Marzo de i870, no se 
permitirá por ningún Tribunal ni autori
dad sin excepción de categoría, clase ni 
fuero, bajo la responsabilidad personal 
de los respectivos Jueces y funcionarios, 
que se incoe ninguna acción civil ni cri
minal, ni se presente reclamación algu
na, sin que el interesado, siendo indus
trial, asi como apoderado, agente, Pro
curador ó Abogado justifiquen, por me
dio de la certificación de que traíanlos 
artículos precedentes ó del recibo talona
rio de la recaudación de contribuciones, 
que se hallan incluidos en la matricula 
corriente de la contribución industrial.

Art. II. El art. II del reglamento 
de 20 de Marzo último, relativo al esta
blecimiento de nuevas industrias, no po
dran aplicarse sino cuando se establezca 
por vez primera una industria ó se abra 
un establecimiento, sin que baste para 
que puedan entenderse dichos requisi
tos satisfechos por solo el cambio de do
micilio ó de dueño. En su consecuencia, 
y con arreglo á lo que previene el párra
fo segundo del referido articulo, los sín
dicos de los gremios rechazarán las 
exenciones que no se funden en la in
teligencia estricta de dicho artículo, y 
los Jefes económicos cuidarán de anu
lar las que se hubieren hecho faltando á 
estos requisitos y al referido art. 11 de 
la instrucción.

Art. 12. Sin perjuicio de lo dis
puesto en el anterior artículo, los Je
fes económicos, tan luego como reciban 
la Gaceta en que se inserte el presente 
decreto, formarán y remitirán á la Di
rección general de Contribuciones un 
estado de las exenciones concedidas, 
con sujeción al modelo número 4 unido 
al mismo reglamento.

Art. 13. Es pública la acción para 
denunciar las ocultaciones de la riqueza 
sujeta á la contribución industrial. Las 
denuncias serán retribuidas con el im
porte total de los recargos impuestos al 
ocultador ó ocultadores, según la legis
lación vigente, tan pronto como se jus
tifique la denuncia y recaiga sobre ella 
declaración firme.

Art. 14. El derecho á ser retribui
dos con el importe total de los recar
gos impuestos al ocultador ú ocultado
res se hace extensivo á los síndicos de 
los gremios y á los agentes subalternos 
de la Administración, especialmente 
encargados de osle servicio, siempre 
que por exclusiva iniciativa de los mis
mos se descubra la ocultación.

Art. 15. En ningún caso podrá con
donarse el recargo correspondiente á un 
denunciador.

Art. 16. Los Jueces, Autoridades 
y funcionarios que contravinieren á lo 
mandado en los artículos anteriores in
currirán en la pena establecida en el ar
ticulo 136 del reglamento citado de 20 
de Marzo de 1870, sin perjuicio de la 
responsabilidad criminal consignada en 
el mismo articulo.

Art. 17. Continuarán vigentes las 
demás prescripciones del reglamento de 
20 de Marzo de 1870.

Art. 18. Por los ministerios de Ha
cienda y Gracia y Justicia se adopta
rán respectivamente y de común acuer
do las disposiciones necesarias al cum
plimiento de este decreto.

Dado en Palacio á siete de febrero de 
mil ochocientos setenta y uno.—Ama
deo.— El Ministro de Hacienda, Segis
mundo Moret y Prendergast.

Cuyos documentos he dispuesto se 
inserten en el Boleiin oficial de esta 
provincia para conocimiento de los in
dustriales de la misma y de ios seño
res Alcaldes populares y Administra
dores d; partido. Palma 13 de febrero 
de 1871.—Juan M. Martin.

Núm. 1137.

SECRETARIA

DE LA COMANDANCIA GENERAL DE MARINA 

del Departamento de Cádiz y de su

Junta Económica.

En virtud de orden del Almirantazgo 
de 30 de noviembre último se saca á pú
blica subasta el suministro de galleta pan 
fresco, harina y sus envases que se ne
cesitan para el consumo de los buques 
y demas atenciones de este Departamento 
por el término de dos años, bajo el plie
go de condiciones y modelo de proposición 
que á continuación se insertan habiendo se
ñalado la Junta Económica de este dicho 
Departamento para el remate que ha de 
tener lugar simultáneamente ante la mis
ma y las de los departamentos de Ferrol 
y Cartagena el dia 15 de marzo próximo 
á la una de la tarde, á cuya hora debe 
principiar el acto; siendo advertencia que 
el mencienado pliego de condiciones se ha
llará también de manifiesto en esta Secre
taría de mi cargo para conocimiento de los 
liciladores las horas hábiles de oficinas en 
los dias no feriados. San Fernando 7 de fe
brero do 1871.—Benito Buitrago.

Intervención de Marina- del Departa - 

mentó de Cádiz.

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á publica licitación el suministro 
de galleta, pan fresco harina y susem- 
vases, que se necesitan para el consu
mo de los buques y demas atenciones 
del Deparlamento de Cádiz por el térmi
no de dos tinos.

Condiciones especiales.

1 .a Las circunstancias que deberán 
reunir los espresados artículos para ser 
admisibles, son las siguientes: La galleta 
será de primera calidad de embarque, 
confeccionada con harina de trigo fresca y 
de primera calidad, libro de salvado ó 
moyuelo ni oirá materia eslraña, debien

do contar cuando menos treinta días de 
oreos el grado de cochura necesario para 
el uso alimenticio y fácil masticación y 
buena conservación en los pañoles. Entera 
deberá presentar una superficie lisa, y par
tida. su corteza deberá verse gruesa y uni
da á la miga y esta no deberá formar aris
ta ni pontos pastosas, sin cuyos requisi
tos no podrá considerarse el articulo de 
la clase que se estipula. Cada galleta de
berá tener el peso deciento quince gra
mos y además de la marca de fábrica cua
tro agujeros pequeños en el centro. El 
pan fresco será de buena calidad, per
fectamente amasado y bien cocido, en 
piezas de seiscientos noventa gramos, con
feccionado con harina de primera, fresca, 
sin contener porción alguna de salvado ó 
moyuelo, sin mezcla de ninguna oirá se
milla ó cuerpo estraño. Esteriormenle de
berá presentar el lustro ó brillo caracte
rístico .do la exigida calidad, la corteza 
deberá tener un espesor regular y estar 
adherida á la miga de manera que opri
miéndose ceda con facilidad á la presión 
y con la propia facilidad vuelva después 
de cesar esta, á subir hasta recuperar su 
natural primitivo volúmen ó altura. La 
harina será asimismo fresca y de la que 
produzcan los trigos de primera calidad, 
limpia, pura y sin mezcla do ninguna 
otra semilla ni sustancia, con esclusion 
también de salvado ó moyuelo, y cuyo 
cernido se halla verificado por cedazo que 
al menos contenga cuarenla hilos ó alam
bres por un cuadrado de veinte y tres 
milimetros de lado. Los barriles para su 
emvase serán de cabida do noventa y dos 
á noventa y seis kilogramos, que ordina
riamente se usan en el comercio, y su 
valor se considerará incluido en el de la 
harina. Los sacos de lienzo y serelas 
de esparto serán de cabida ordinaria, fuer
tes, bien construidos y sin rotura alguna.

2 .a Se fijan como precios tipos para la 
subasta los siguientes:

Pías. Cént».

Galleta ó vizcocho ordinario de
1 .a, kilogramos.................0‘55

Idem ó vizcocho blanco para die
ta, id.....................................0 57

Pan fresco denominado casero,
id...........................................0‘43

Harina de trigo de 1.a. id. . . 0‘48 
Sacos de lienzo, uno. . . . 1‘27
Serelas de esparto, una. . . 1‘57

Obligaciones y garantías para el cumpli

miento del contrato.

3 .a La galleta ó vizcocho que haya de 
suministrarse por el asentista estará ela
borada con treinta dias de anticipación al 
de su embarque ó entrega en los desti
nos, según lo establecido en la condición 
primera y para obtener la seguridad de es
ta indispensable circunstancia, por que en 
otro caso se aventura la duración de lo 
espueslo, será obligación del asentista con
servarla en pañoles secos, bien acondi
cionados y cerrados con dos llaves de las 
cuales una estará en poder del Ministro 
subinspector de víveres el que asistirá á 
la provisión cuantas voces sea necesario 
para abrir aquellos para la conveniente 
ventilación colocar en ellos la galleta re
cien elaborada, eslraer laque deba sumi
nistrarse y siempre que lo eslime opor
tuno en cumplimiento de sus deberes.

4 .a Las harinas que emplee el asentis
ta en elaborar la galleta y pan fresco, así 
como la que debe suministrar serán de un* 
misma clase, según lo que establece la 
referida condición primera no debiendo es
tar amasada la galleta y pan con agua 
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del mar ó de pozos insalobres, en la in
teligencia de que si resultase averiguado । abQso que pudiera cometerse en punto 
tan interesante para la salud de las tripu
laciones, sin perjuicio de la pérdida ó 
secuestro de la partida adulterada, se le 
impondrá la multa de su importe y exi- 
pirá además la responsabilidad civil ó cri
minal en que hubiese incurrido.

5 a En poder del Ministro Subinspec
tor y de* asentista, habrá muestras de 

alíela marcadas y conservadas del mo
fo conveniente y será obligación del con
tratista hacer los suministros de la cuali
dad igual á dichas muestras y reemplazar
las con otras previa indicación del espre- 
sado funcionario siempre que se note en 
ellas alteraciones ó deterioros por efecto 
del tiempo ú otras causas.

6 .a listará obligado el asentista á en
tregar sin demora cuanta galleta se le pi
da de primera calidad asi como la de die
ta, pan fresco, harina de trigo de prime
ra’. con los embases correspondientes (no 
escediendo de los repuestos marcados) pa
ra el suministro de la marineria del De
pósito del arsenal, P.esidio de Cuatro Tor
res y dotación de los buques surtos en 
la bahía de Cádiz, Fondeadero de Punta
les ó en los Caños de dicho Arsenal ya 
sea para consumo diario ó repuesto de 
Campaña ó para conducir á otros puntos 
donde aquellos estuviesen estacionados es- 
cepluándose los buques guarda-costas en 
general que perciban las raciones á metá
lico, y los de vapor asignados á dichos 
servicios cuando no se hallen en los ci
tados puertos. También será obligación su
ya facilitar la galleta, harina y emvases 
que se le pidan para suministrar á la gen
te de mar ó de tierra que se trasporte en 
buques del Estado ó fletados por este al 
intento para repostar estaciones Navales.

7 .a Los pedíaos ú órdenes para el su
ministro de pan fresco se dirigirán- al 
asentista con doce horas de anticipación 
íla que se designe para su entrega y 
de no resultar admisibles ó insuministrable 
según el reconocimiento de Ordenanza, 
quedará obligado á reponerlo con el'te la 
clase conveniente ú otra superior antes de 
la hora del suministro de no hacerlo asi 
lo adquirirá la administración por cuenta 
del asentista y de no encontrarse en la Pla
za, incurrirá este además en la mulla de 
la cuarta parle del valor de las raciones que 
hubiese dejado de suministrar en la inte
ligencia de qne el Ministro subispector 
mandará adquirir en el mercado todos 
1°5 dias una muestra del que se espende 
•d público para que el suministro sea 
Pasamente de la misma calidad reinte
grando su importe al asentista. El sumi- 
^slro de pan verá const inte para el De
pósito del Arsenal y buques en los Caños 
^l mismo. ‘ .

8-a Deberá tener constantemente en al
macenes un repuesto de noventa y dos mil 
^logramos de galleta y veinte y tres mil ki- 
looranios de harina c-m sos correspondientes 
6[uvases, debiendo quedar con-tiluido este 
rePuesto á los cuarenta dias de haber fir
mado |a escritura y reponerse á medida । quu se vaya suministrando, siendo el 
P azo máximo para su completa reposi- 

cualquiera baya sido la entrega, el 
do quince dias, y si ocurriese que debien- 
gUQ tic,er exitencia en el no facilitase al- 
ses ^^ltl0 de dichos articules ó emba- 
cosia^i a^u‘r‘r^n Por adnúnislracion y á 
que i UC asentista, y en el concepto de 
ta d í ?C'Uíriend° Por t,es veces cnesta fal- 
trato ra 3 administracion recindir el con- 
par, ’ COníervando la fianza la Hacienda 
tendpP^uder de los perjuicios que resul- 
Mini i ^cnudor del Departamento y el

Iro subinspector de víveres podrán 

reconocer los Depósitos é inspeccionarlos 
siempre que lo tengan por conveniente y 
si ocurriese que el contratista usase de 
morosidad en la reposición de lo consu
mido del repuesto por cualquier concepto 
que fuese, quedará la administración en el 
derecho de verificarlos á consta del Con
tratista y teniendo esto lugar (por tres 
veces consecutivas, quedará también res
cindido el contrato con pérdida do la fian
za. Será siempre de cuenta del asentista 
cual desmérito ó accidente que en los ar
tículos y embases del repuesto sobreven
ga salvo los casos de fuerza mayor jus
tificada.

9 .a Si por alguna circunstancia estraor- 
dinarici^se necesitasen acopios superiores 
al repuesto de que queda hecho mérito, 
se avisará oporiunamenleal asentista, quien 
estará obligado también á verificarlo en 
un plazo de cuarenta dias á menos que 
por causas insuperables, debidamente jus
tificadas, acreditase la necesidad de mayor 
plazo, lo cual deberá manifestar sin de
mora para que la administración queda 
libre de adoptar las resoluciones que con
vengan y pueda verificarse el aumento 
del repuesto y su consumo sin sugecion 
al Contrato. .

10 .u Tres meses antes de finalizar su 
contrato y no recibiendo orden eu contra
rio deberá el asei.sista ir consumiendo sus 
repuestos sin reponerlos aunque no podrá 
ecsimirse de facilitar cuanto pan fresco y 
harina se lo pida para consumo y repues- 
tcs ordinarios, pero á la terminación se le 
continuarán girando pedidos hasta dejarle 
consumidas las existencias.

11 .a Cuando no obstante la buena ca
lidad del pan, el peso de todas ó algunas 
de las piezas ó raciones resultase inferior 
al de seiccientos noventa gramos quede- 
be contener cada una y en el total de las 
raciones no escediese la falta de un cinco 
por ciento, deberá reponer esta el asentis
ta desde luego entregando la cantidad de 
pan necesaria para el completo; pero si el 
defecto de pan, escediese del cinco por 
cielito, repondrá la falta. La reincidencia 
en este último caso por mas de cinco ve
ces dará lugar á la resicion del contrato 
con reserva de la fianza para responder á 
á la Hacienda siguiendo el suministro á 
perjuicio del interesado hasta finalizar el 
contrato siempre que la rescisión de es
te se inicie por falta de cumplimiento del 
asentista. En los dias que el asentista su
ministrase pan fresco deberá remitir una 
pieza ó ración igual al del suministro, 
al Comandante General y otra al Ordena
dor del Departamento, á fin de que en el 
caso de queja spuedon compararse con ellas 
las suministradas. El asentista no tendrá 
eerecho á retribución por las piezas ó ra
cionen de pan que remita á los espresa- 
dos Gefes en cumplimientos de esta obli
gación.

12 .a La conducción délos menciona
dos artículos desdo Babia á otros puntos 
fuera de la Capital del Departamento, se
rá de cuenta de la Hacienda, y sera de 
cuenla y riesgo del asentista la conduc
ción de los espresados artículos á los des
tinos y costados de los buques en Babia 
ó en los Caños del arsenal, en losemva
ses convenientes, que le serán devueltos 
á escepcion de las barricas de harina cu
yo valor se c msidera comprendido en el de 
esta sin que tampoco tenga derecho á abo
no alguno por las pérdidas ó deterioros 
ocasionados en dicha conducción, á menos 
que no resultasen de la mala maniobra ó de
fectos de los aparejos del que recibe, en 
cuyo caso deberá acreditarlo con certifica
ción del Contador del destino ó buque, vi
sada por el Comandante. Los sacos de 
lienzo ó sordas de esparto que se pidan 

no obstante, al asentista, se le satisfarán 
á los precios estipulados en el contrato, 
pero la galleta que se remese á buque que 
pase á Fernando Poó, deberá ir embasada 
en barricas siendo estas de cuenla del asen
tista.

13 .a La administración de Marina se 
compromete á no adquirir galleta de pri
mera calidad para embarque, la de die
ta, pan fresco y harina para las atencio
nes espresadas, por distintos medios do 
los estipulados en el contrato con el asen
tista, esceptuandose las raciones que se 
satisfacen en metálico á los buques Guar
da-Costas y las de que tratan las Reales 
disposiciones do 22 de diciembre de 1858 
y 6 de abril do 1839, sin que por esto 
se entienda que la Marina renuncie á la 
facultad de introducir las alteraciones que 
estime convenientes en esta parle, asi co
mo también en la cantidad y calidad de 
los artículos que constituyen la ración de 
las dotaciones de los buques y las demas 
quo las disfruten en tierra.

14 .a Quedarán esceptuados de embar
go por la Hacienda, justicias de los pue
blos, y demás autoridades, las embarca
ciones, carros, acémilas y trasportes de 
todas clases que el asentista tenga dedi
cadas al servicio de la Marina en cumpli
miento do su céntralo, y fin de evitar 
cualquier dificultad acerca de esto punto 
deberá dar oportuno y exacto conocimien
to al Ordenador de! Departamento de su 
número y clase para que por dicho Go- 
fe se adopten las medidas que al efecto 
se requieren.

13 .a El asentista podrá solicitar del 
Ordenador del Departamento cualquier au- 
silio que necesite y pueda prestarle la Ma
rina para facilitar la conducción de los ar
tículos contratados, á bordo de los buques 
á condición de satisfacer el importe del 
servicio.

16 .a Se facilitarán al asentista los hor
nos y almacene» necesarios para la elabo
ración y repuesto de la galleta, pan y ha
rina en el o lificio de la Hacienda llamado 
Casería nueva, reservando los demas para 
el rematante de los otros géneros de la ra
ción, á juicio de las autoridides del De 
parlamento, y por cuyo alquiler deberá sa- 
tisfücerla cantidad do mil trecientas ochen
ta pesetas anuales.

17 .a Serán de cuenta del asentista las 
obras que necesite verificaren el espresa- 
do edificio para procurar su mayor faci
lidad y conveniencia en sus operaciones y 
la reparación de los deterioros que no pro
cedan de causas cmiunes, debiendo entre
garlo á la finalización del contrato, en el 
mismo estado que lo reciba á cuyo fin se 
formará el correspondiente inventario por 
duplicado.

18 .a También será de cuenta del propio 
asentista satisfacer los derechos Naciona
les, provinciales y municipales existentes 
el día del remate, ó que se impusieren du
rante el periolo del contrato sobre los ar
tículos que este abraza.

19 .a La duración de dicho contrato se
rá de dos años á contar desde el día en 
que el asentista baga la primera entrega, 
la cual tendrá lugar precisamente después 
que total ó parcialmente se hayan con
sumido las existencias procedentes del an
terior.

20 .a El asentista no entregará artícu
lo alguno de los que abraza el suministro 
sin providencia previa del Ordenador del 
Departamento á continuación del pedido del 
Maestro de! buque ó deslino, intervinién
dose por el Contador y examinado por la 
Intervención del Departamento.

21 .a De la total entrega de cada pedi
do, formará guias de remisión por dupli
cadas ó triplicadas según se haya de reali

5
zar su importo en la Tesorería de la pro
vincia de Cádiz ó en la Central, y por se
parado las de emvases, cuyos documentos 
intervendrá el Ministro Subinspector de 
víveres y recogerá el recibo ó torna guia 
en uno de dichos ejemplares en el primer 
caso, y en dos en el segundo, firmados por 
el maestre ó intervenidos por el contador 
respectivo, entregándolos en fin de cada 
mes al citado Ministro Subinspector, por 
quien se remitirán al ordenador del De
partamento para que disponga su liquida
ción y libramientos ó certificación á favor 
del asentista según corresponda.

22 .a Para el reconocimiento de la ga
lleta, pan fresco y harina que ha do pre
ceder al acto de su entrega por el asentis
ta, habrán de asistir, un oficial de guerra, 
el contador maestre, un sargento, un ofi
cial de mar y los individuos de tropa y 
marineria del buque, asi como el médico 
y panaderos que se nombren al intento y 
el Ministro subinspector de víveres que de
berá presenciarlo del propio modo que su 
entrega cumpliendo en la parte necesaria 
las prescripciones de los artículos 17, 18 
y 19 del tratado 6.° título 3.° de las Or
denanzas generales de la Armada.

23 .a Si en el acto del reconocimiento 
se desechase la galleta, pan, harina ó em
bases por desperfectos de elaboración ó ca
lidad, no conformándose el asonsista se 
dispondrá un segundo reconocimiento por 
distintos individuos pero en igual núme
ro que para el primero, entresacados de 
las dotaciones de los buques y Arsenal, 
así como otro oficial de guerra; otro del 
Cuerpo Administrativo y un médico del 
Cuerpo de sanidad de la Armada, en la 
inteligencia de que el asentista ha do su- 
gelarse al resultado de este nuevo reco
nocimiento, debiendo eslraer desde luego 
de sús almacenes los artículos desechados 
bajo la vigilancia del Ministro subinspec
tor, y facilitar otros admisibles, pues de 
lo c nlrario la Administración procederá 
á adquirirlos por cuenta del asentista, y 
do no encontarlos en la plaza se le im
pondrá una multa igual al valor que ten
gan por contrata lo que por la causa in
dicada hubiese dejado de facilitar.
, 24. El pago de los suministros que 
justifique el asentista so efectuará en li
bramientos que espida la ordenación del 
Departamento contra la caja de la Admi
nistración económica que «corresponda, y 
créditos abiertos en las mismas por el Te
soro, perú el retraso que pueda resultar 
en el cobro, no autoriza la rescisión del 
contrato sino ascienden estos á cien mil 
pesetas por libramientos que tengan tres 
meses de Echa, en cuyo caso podrá soli
citarlo el interesado. Si la rescisión tiene 
lugar por faltas en que incurra el asentis
ta, la administración continuará el sumi
nistro hasta la terminación del contrato á 
su perjuicio, siendo además de su cuenta 
los que se irroguen al servicio.

25 .a Caso do fallecer cí contratista, ha 
de correr y entenderse la continuación del 
suministro por cuenla de sus herederos ó 
albaceas testamentarios, durante los tres 
meses siguientes al fallecimiento si el con
trato no termina antes del plazo espresado. 
Si conviniese á los herederos o albaceas 

, testamentarios la continuación del sumi
nistro después del plazo de los tres meses, 
podran verificarlo, pero en caso contrario 
y previa manifestación que deberán hacer 
al fallecimiento del asentista, se rescindirá 
el espresado contrato a! finalizar los tres 
meses á que se ha hecho referencia.

26 .a Se fija como garantía provisional 
para lomar parle en la licitación, la canti
dad de cinco mil pesetas, y como fianza pa
ra responder del cumplimiento del contra
to, la de doce mil quinientas pesetas en 
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metálico ó valores equivalentes en papel 
de la deuda del Estado á los tipos admi
sibles.

27 .a La licitación tendrá lugar simul
táneamente ante las juntas económicas de 
los Departamentos de Cádiz, Ferrol y Car
tagena en el dia y hora que previamente 
se anuncie en la Gaceta de Madrid y Bole
tines oficiales de las provincias de la com
prensión del respectivo Departamento y 
las rebajas que se hagan en las proposicio
nes y las á que pudiera dar lugar en su 
caso la licitación oral, se espresarán por 

COMISION DE VENTAS DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO EN LAS BALEARES.

Redenciones de censos aprobadas por la junta provincial del ramo en 16 de agosto de 1869.

Número 
del ¡men

tarlo.
Corporación á que los censos corresponden. Rédito. Nombre de los redimentes.

Tipos de 
capitali
zación.

Capitaliza
ción.

13.189 Cofradía de S. Pedro y S. Bernardo. 28,434 D. Joaquín Bonnin y otros. . 6’50 437.446
13.190 Religiosas Capuchinas. 6,945 Herederos de Mateo Coll. . Id. 106.846
13.191 Nues'.ra Señora de Llucb. 22,040 D. Bernardino Canaves. . Id. 339.077
13.192 Religiosas de la Concepción. 19,012 » Juan Alou. Id. 292.492
13.193 Id. de id. 2,591 El mismo. . 8 p^. 32.388
13.194 Id. Capuchinas. 6,644 » Joaquín Ramis. . 6’50 102.215
13.195 Presbíteros de Porreras. 1,993 El mismo. - 8 pg. 24.913
13.196 Id. de S. Miguel. 1,993 El mismo. . Id. 24.913
13.197 Cofradía de S. Pedro y S. Bernardo. 50,774 El mismo. . 6’50 781.138
13.198 Id. de id. 15,945 El mismo. . Id. 245.308
13.199 Id. de id. 12,512 El mismo. . Id. 192.492
13.200 M. P. de D. Francisco Vicb. 1,993 El mismo. - 8 pg. 24.913
13.201 Parroquia de S. Nicolás. 1,196 El mismo. . Id. 14.950
13.202 Id. de id. 18,270 El mismo. . 6’50 281.077
13.203 Nuestra Señora del Buen camino. 6,666 El mismo. . Id. 102.554
13.204 Clero de Sta. Cruz. 7,175 El mismo. . Id. 110.384
13.205 Parroquia de Campos. 2,657 El mismo. - 8 pg. 33.212
13.206 Presbíteros de Felanitx. 0,847 D.a Francisca Ana Fuster. . Id. 10.588
13.207 Id. de Alayor. 5,247 D. Antonio Abrinas. * . Id. 65.558
13.208 Id. de id. 1,753 » Juan Francisco Andreu. . Id. 21.913
13.209 Id. de Mahon. 4,000 D.” Barbara Hernández. . Id. 50.000
13.210 Id. de id. 1,600 D. Bartolomé Mercadal. . Id. 20.000
13.211 Id. de id. 2,000 » José Pons. . Id. 25.000
13.212 Presbíteros de S. Juan. 0,731 » Francisco Más y Miralles. . Id. 9.137
13.213 Id. de Sineu. 0,864 El mismo. . Id. 10.800
13.214 Id. de Porreras. 0,664 El mismo. . Id. 8.300
13.215 Id. de S. Juan. 0,797 El mismo. . Id. 9.963
13.216 Id. de id. 0,797 El mismo. . Id. 9.963
13.217 Parroquia de Sóller. 2,392 » Antonio Lrontera. . Id. 29.900
13.218 Presbíteros de Sta. Eulalia. 3,389 » Pedro Juan Umbert. . Id. 42.363
13.219 Id. de Inca. 0,995 » Ignacio Cortés. . Id. 12.437
13.220 Id. de Llummayor. 1,177 D.* Esperanza Abrinas. . Id. 14.713
11.373 Id. de Soller. 1,493 D. Bartolomé Morey. Id. 18.663
11.374 Id. de id. 0,475 El mismo. . Id. 5 938
13.221 M. P. de Juan Masanet. 17,073 >? Gerónimo Piña. . 6’50 262.661
13.222 Convento del Carmen. 12,600 » José Vinent. . Id. 193.846

7.203 Religiosas de Sta. Margarita. 7,972 » Mateo Caldés. . Id. 122.646
7.203 Id. de id. 0,499 El mismo. - 8 pg. 6.237
7.204 Cofradía de los Angeles. 1,995 El mismo. . Id. 24.938
7.205 Presbíteros de Sta. Eulalia. 1,993 El mismo. . Id. 24.913
7.205 Id. de id. 1,993 El mismo. . Id. 24.913
7.206 Religiosos Agustinos. 1,993 El mismo. . Id. 24.912

13.223 Clero de Ibiza. 4,520 » Juan í aredes. . Id. 56.500
13.224 Id. de id. 1,611 » Lorenzo Palau. . Id. 20.137
13.225 Psesbíteros de S. Juan. 1,644 » Guillermo Barceló. Id. 20.550
13.226 Colegio de Monte Sion. 0,500 El mismo. . * Id. 6.250
13.227 Catedral de Palma. 4.385 El mismo. . Id. 54.812
13.228 Religiosas de Sineu. 0,345 El mismo. . Id. 4.312
13.229 Presbíteros de S. Juan. 1,000 El mismo. . Id. 12.500
13.230 Presbíteros de Porreras. 1,066 El mismo. . Id. 13.325
10.583 Religiosas de Sta. Clara. 2,362 » Andrés Pons. . Id. 29.525
10.583 Id. de id. 0,741 El mismo. . Id. 9.262
13.231 M. P. del Conde de Formiguera. 23,385 D.a Margarita Serra. . 6’50 359.769
13.232 Parroquia deS. Miguel. 13,288 D. Andrés Homar. . Id. 204.431
13.233 Id. de id. 3,322 El mismo. - 8 pg. 41.525

Palma 10 de noviembre de 1870.—Jaime Escalas, Srio.

un tanto por ciento de los precios tipos y 
serán estensivas á todos ellos.

28 .* Serán de cuenta del rematante 
los gastos de la escritura del contrato, 
dos copias testimoniadas y cien ejemplares 
impresos para uso de las oficinas.

29 .a Además de las condiciones espre- 
sadas regirán para este contrato y su pú
blica licitación, las reglas de generalidad 
aprobadas por acuerdo del Almirantazgo 
en tres de mayo del año próximo pasa
do insertas en la Gaceta de Madrid de 
siete del mismo. San Fernando 29 dodi-

Núm. 1138.

ciembro de 1870.—Francisco José Alias.

Modelo de proposición.

Don N. N. vecino de por pro-
pia y esclusiva representación ó á nombre 
de Don N. N., vecino de Compa
ñía, Sociedad etc. para lo que se halla 
competentemente autorizado, hace presen
te que impuesto del anuncio y pliego de 
condiciones para el suministro de galleta 
pan fresco y harina para el consumo de los 
buques y demas atenciones del Departa

mento de Cádiz inserto en la Gaceta de 
Madrid ó Boletin Oficial de la Provincia 
de núm. se compromete á ve
rificar dicho servicio con estricta sujeción 
al pliego de condiciones y á los precios 
tipos que se marcan, ó con la rebaja de 

(por letra) tanto por ciento. 
Fecha, y firma del proponenle.

El Interventor de Marina del / eparía- 
mento de Cádiz.

Certifico: que en el capítulo doce artí
culos primero del Presupuesto de mil ocho
cientos setenta y mil ochocientos setenta y 
uno, hay consignado el crédito de dos mi
llones trecientas cincuenta y dos mil, tre
cientas treinta y siete pesetas con destino 
al suministro de raciones, con cuya suma 
puede atenderse al pago de galleta, hari
nas y pan fresco cuyo servicio se saca á 
publica licitación. Y para que conste es
pido la presente en San Fernando á trein
ta de setiembre de mil ochocientos setenta. 
—Francisco José Alias.—Es copia.—Be
nito Buitrago.

DICCIONARIO

DE LA LEY ELECTORAL

Con ai reglo al decreto de 20 de agosto 
de 1870, en conformidad de las leyes 
municipal y provincial que han de regir 
y seguido de modelos de acias y demás 

documentos necesarios á su mejor 
aplicación.

POR
D. ANTONIO DE GÓNGORA Y GOMEZ, 

Abogado de los tribunales de la nación, 
jefe honorario de adminish ación civil, 
comendador de la real y distinguida or
den de Carlos III, condecorado con la 
placa del mérito militar y secretario del 

Gobierno de Gerona.

PROSPECTO.

La obra que ofrecemos al público, 
resultado de un detenido estudio de la 
ley electoral, contiene cuanto el decre
to de 20 de agosto de 1870 determina , 
en la materia: y la forma en que se ha 
redactado, la que mas se acomoda á 
facilitar la resolución instantánea del 
articulado á que la misma se contrae.

La favorable acogida que ha mere
cido, nos dispensa eslendernos en en- 
careeer la importancia de este trabajo. 
Nuestro objeto al escribirla, ha sido 
exponer con método y claridad la ley, 
dándole una forma adecuada para su 
aplicación; y el resultado obtenido, 
responde sin miedo de equivocarnos, 
al fin que nos propusimos

b a s e s .
El Diccionario de la ley electoral 

compone un lomo en 4.° «de buen pa- 
peí y esmerada impresión. Su precio 
en toda España 6 rs., franco de ¡lorie-

Se admiten encargos en la impren
ta de este periódico. También puede 
pedirse remitiendo al autor, Sr. D. A0' 
Ionio de Góngora, secretario del Go; 
bierno de Gerona, libranza de 6 rs. 0 
trece sellos de franqueo.

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s íí Ge l a b e r t .
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